
1 

O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2020-00189-00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

y la solicitud remitida el día 23 de marzo de 20212, no hay lugar a 

pronunciarse sobre el incidente de regulación de honorarios, 

promovido el día 25 de febrero del año que avanza3, por la abogada 

Leonor Parra López y reiterado el 15 de marzo de la presente 

anualidad4. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(3) 
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1 Pdf. 07 Cdno. 3. 
2 Pdf. 05 y 06 
3 Pdf. 01 y 02. 
4 Pdf. 03 y 04 
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